
12. Registrar en el aplicativo SOFÍA Plus, de manera oportuna, todas las actividades 

correspondientes a los procesos bajo su responsabilidad, garantizando la calidad, 

veracidad, oportunidad y coherencia de la información con el proceso formativo, incluyendo, 

entre otras, las siguientes: a) Asociar a los aprendices a la respectiva ruta de formación. b) 

Registrar los juicios evaluativos dentro de un plazo máximo de ocho (8) días calendario 

posteriores a la finalización de la competencia y/o resultado de aprendizaje. c) Comunicar 

oportunamente al Coordinador Académico cualquier anomalía, inconsistencia, novedad de 

los aprendices o hallazgo relacionado con el registro de la información, así como entregar 

los informes requeridos, dentro de los plazos establecidos por el Centro, conforme a los 

lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) del SENA, 

documentados en la plataforma Compromiso.   

Se calificaron los RAPS de las fichas (3458104, 3458105) Lectura Crítica y se entregaron 

los informes de cierre correspondientes a estas fichas.  

Reporte Juicios de Evaluación Ficha 3458104 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reporte Juicios de Evaluación Ficha 3458105 

 

 

Correo de entrega de informes finales:  

 


